
<Rgso {ución <M_ inisteria{ 
Lima, 08 de agosto de 2019 No. 293-2019-EF/10 

VISTA: 

La queja interpuesta por el BANCO DE CRÉDITO DEL PERÚ contra el Tribunal 
Fiscal ; 

CONSIDERANDO: 

Que, con fecha 12 de julio de 2C19, el BANCO DE CRÉDITO DEL PERÚ presenta 
:.m escrito de queja contra el Tribunal Fiscal por el trám:te irregular que se habría seguido 
en relación al recurso de apelación interpuesto contra la Resolución Gerencial N" 2732-
2009-GAT/MSS; 

Que, el Tribunal Fiscal sefia!a en sus descargos que mediante Proveído Nº 00635-
{"cQMOMí4 r, 7-2019, de fecha 19 de julio de 2019, solicitó a la Municipalidad O:strital de Santiago de 

~.;. t.:rco diversa documentación necesaria para emitir el pronunciamierlo del recurso de 

~ 
~ ~ :ación interpuesto. y que habiendo sido atendido su ped ido, e! citado Tribunal .con fecha 

~ . ' , a de julio de 2019 emitió la Resolución del Tíibunal FisU~ I N° 06865-7-2019 
' ~' nunciándose sobre la referida apelación; 

~ 
~ ~\b · 
~tal de ,...,,.e_'>?-< 

Que, la Defenso1 ía del Contrit>uyente y Usuai!o Aduanero, a t ravés de: l ~1Forme N° 
060-20í9-EF/10.04, manifiesta que habiéndose resuelto el recurso de ap~lación í:'lediante 
la RTF Nº 06865-7-2019, la materia c;ue originó 13 presentación de la qu0ja ha des:=iparecido 
y el propósito de la misma ha sido conseguido, por 10 que care~e ~e obj~to emitir 
pronunciamiento respecto de la misma; 

Que, de acuerdo con lo dispues~v por el literal !J) del articulo 155 dei Texto Úr.!co 
Ord!?nado (T;JO) dei Código Tíibut2rio, aprobado mediante el Oecr~t0 S1.1prern:> Nº : 33-
2013-!:F, :a r¡ueja :::e presenta cu~!10o ex!stan actuz:~:ones o proced;rr. ieP~::-3 qui:! 2f~cten 
directam1-:nte o infrin1ar. lo establecí-:.!~ en el refe1 ido Códigc., en '.2 Ley Go;~.~r;: I de /\du~na$, 
su regisrr.cnta y d!spcsiGinnes adm!nd~ativas en r:.ateria aduanera; -:ie~:e: v:!c ser res:Jeita 
por el M;n:stro de Econlimía '! Finanzas dentro del plazo de veinte (20,i d!as há~iles, 
tr;:nándos~ de quejas contra el Tribunal Fiscé:I ; 

Que, el lit2ral h) del artículc 92 del TUO del Código Tric:;tar:o d i5~1)i1e que ¡:;rcced~ 
IR formulc;ción de la queja por omisión o C::emorn en r eso!ver los proced:mi.::nto;; tri~u!arios 

o por cualquier otro incumplimiento a !as normcis establecidas en dii:ho Código; 
. . 



Que, de 0tro lado, el inciso b) del artículo 104 ciel cit3do Código señala que una de 
las formas de notificación de los actos administrativos es a través de sistem.as ·· de 
comunicación electíónicos, siempre que se. pueda confirmar ia entrega por la misma vía. 
para lo cual deberá cumplir con las formalidades previstas en el citado artículo; 

Que, conforme se advierte de la documentación que obra en el expediente, el 
Tribunal Fiscal ha emitido la f'Jotificación Electíónica - Resolución 06865-7-2019 respecto 
del Expediente Nº 7754-2009, la misma que ha sido notificada al quejoso el día 31 de julio 
de 2019, segúr, se aprecia de la copia certificada de la constancia de notificación que obra 
en e! expediente; 

OL!e, el Tribunal Fiscal resolvió ei recurso de ~pelación interpuesto por el quejoso y 
notificó conforme a ley, por lo que la causa que originó la interposición de la queja se ha 

~()NOM/ .. f extinguido, careciendo de objeto pronuncia1se al respecto ; y, 
~~C Y¡:; 
~ ~ -! ~, De conformidad cor. lo establecido en el Texto Único Ordenado del Código 

- l¡ ibutario, aprobado con Decreto Supremo Nº 133-2013-EF; en el Decreto Supremo Nº 
.,,.;;;,..._,,.,-.-,~; 6-2008-EF; y, estando a lo informado por la Defensoría del Contribuyer1te y Usuario 

~Q ~{b...,_, duanero al amparo de lo dispuesto por el Decreto Supremo Nº 050-2004-EF ; 
~~al de f>..S~~O/ ::,,,-___----

SE RESUELVE: 

Articulo Único. Declarar que CARECE DE OBJETO pronunciarse sobre la queja 
interpuegta por ei BANCO DE CRÉDITO DEL PERÚ contra el Tribuna: Fiscal , por ios 
fundamentos expuestos en la parte conside1ativa de la presente Reso:ución Ministerial. 

Regístrese y comuníquese. 




